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!-a l-ibErbd.Santa Elena.Ecuador

CERTIFICADO
DE

JHON MN SUQUIIJINDA SANCHEA con C. l. No. 1102766506, por mis
proplos derechos; y, una vsz que se dio a conocer en Junta General de Accionisas
de fecha 26 de Ocnlbre del 2013, mt voluntad de ceder VEINTIDOS (22) acciones
del paquete acdonario que poseo en la Compañla de Transporte Pesado

PROVINCIA 24 CTPE Sá" por medio de la presmte deJo constancia que cedo
VEINTIDOS (22) acdone al seffor IAIRO RONAL MARCITLO FIORES, con G I,
No. 091s020090, por bnto serán los seflores repr6enEntes legales de la
Compañla, qulenes deberán regtstrar lia preente transfe.rencla ante la
Superintendencia de Compañfas, cuando corresponda, no teniendo en adelante
ningrún redamo l¡osterior que hacer Por este ni por ntngún otro oonoepb.

C.l. No.0910111525
Cónyuge

tAtRo RoNAt vrARctLLO FLORES
C. I. No.0918020G,0

Cesionarlo

C.I. No. 1LO27665O6
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La !-iberkd.San'La Elena.Ecuador

CERTIFICADO
DE

CESION DE ACCIONES

WALTER OSWALDO OVIEDO PINCA! con C I. No. 0919792309, por mis
propios derechos; y, una vez que se dlo a conocer en funta General de Accionistas
de fecha 26 de Octubre del 2013, ml voluntad de ceder VEIMIDOS (22) acciones
del paquete acclonarlo que poseo en la Compañla de Transporte Pesado
PROVINCLA 24 CflPE S-4. por medlo de La presente dero constanda que cedo
VEINTIDOS (22) accionc al señorfAIRO RONAL MARCILLO FLORES, con C. I.
No. 0918020fp0, por ta¡rto se¡án los señore rep¡esenhntes lqales de la
ComFañla, quienes deberán reglstrar la preente transferencla ante la
Superlntendenc{a de Compañlas, cuando corresponda, no tenlendo en adelante
ntngún redamo l¡osterlor $¡e haoer por este nl por niúgún ofo concepto.

lArRo RoNAL MARCILLO FLORES
c. l. No.0918020090

Cesionarlo

Atentamente

OVIEDOPINCAY
I. No.0919792309

Cedente
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CERTIFICADO
DE

MANUEL SEMFIN PONCE DE III O, con C. I. No.09LML7738, por mis
propios derechos; y, una vez que se dlo a conocer en Junta General de Accionisas
de fecha 26 de Ocnrbre del 2013, mI voluntad de ceder VEIMIDOS (22) acciones
del paquete acdonario que poseo en la Compañla de Transporte Pedo
PROVINCLA 24 CflPE S.A. por medio de la presente deJo constanda que cedo
VBINTIDOS (22) acdons al señor |AIRO RONAL MARCILLO FLORES, con C. I,

No. 0918020090, por tanto serán los señores representa¡rtes legales de la
Compañfa, quienes deberán regtstrar la preente transferenda ante la
Superlntendend¿ ds f,smFañfas¡ orando correspond¿ no teniendo en adelante
ningún redamo posterlor que hacer por este ni por ningún olro concepto.

MANUELS
C I. No.091¿M17738

Cedente

FLORES

c. I. No. o918o2oo9o
Ceslonario

AEilametre

IN PONCE DE LA O



fO,}If,A|i{A DE TNAÑ¡SI)DPI'E DA¡ADD
-DQOVINCTA ?4O CTDE $.4.

APRIBAIIA F0A U S.E. HmnHIE RESIllIlElllll Hn
sH,uilE-E HmMÉ"s, En m m Amsm uE uilt

¡-a ¡-iberüad-Santa Elena.Ecuador

CERTIFICADO
DE

LEONARDO SANTOS TOMAJII SUAREZ, con C. I. No. @0!x,63647, por mis
propios derechos; y, una vez que se dlo a conocer en funta General de Accionistas
de fecha 26 de Oc¡¡bre del 2013, ml volunhd de ceder TREIMA (30) acciones
del paquete acclonarlo que poseo en la Compaffla de Transporte Pesado
PROVINCLA 24 CIPE S.A. por medio de la preente dejo consanda que cedo
TREINTA (3O) acciones al señor JAIRO RONAT MARCTLLO FLORES, con C. I.
No. 091s020090, por tanb serán los señorc represenEnB legales de Ia
CornFañla, quiens deberán n€israr lia presente transferencia ante la
Superintendenda de Compañfac, cuando corrsponda no teniendo en adelante
ningrtn redamo pcrterlor que hacer por esrc ni por ntngtln olro concepb.

Aeffimente
P,atffiW'"¿*3

LEONARDO SANTOS TOMALA SUAREZ
C. I. No. o9a9963647

Cedente

E¡rxlta &J R¡<,"o Rd'¿cd*ttt-A
ES]VELTA DEL ROCIO RODRIGUEZ LAINEZ

CI. No.0910113828
Cónyuge

JAIRO RONAL MARCILLO FLORES
C. I. No. dr1802o090

Ceslonarlo
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N-a Unrerbd.San& Elena-Ecuador

SERTIFICADO
DE

CESION DE ACCIONES

LUIS ALFREDO LINDAO BERNABE, con C. l. No. 0905299152, por mls
propios derechos; y, r¡na vez que se dio a conocer en funta General de Accionbas
de fecha 26 de Oc¡¡bre del 2013, mivolunad de cedeTVEINIIDOS (22) acciones
del paquete acdonario que poseo en la Compañla de Transporte Pmdo
PROVINC¡,A 24 CflPE SA. por medio de la presente deJo consuncia que cedo

vEtNTIDoS (22) acdons al señor IAIRO RONAT MARCITLO FLORES, con C. I.

No. 0918020ü10, por tanto serán los señores represienan¡es lqale de la
Compañla, quiens deberán reglstrar la presente transferenda ante la
Superintendencia de Compafilas, orando corresponda no tenlendo en adelante
nfngrfn ¡edamo posterlor que hacer por este ni por ningún olro Goncepto.

LINDAO BERNABE
0905299152

SARA ETENA ALEJANDRO CRTTZ

c r. Nó.0907375067

MARC¡LLO FTORES

Cónyugp

c.I. fxr18020flfr0



COA|[)AJ{úA DTTDAÑÚDDDTT FN¡ADDopQovlNcrA ?40 crDr s.A.
AFR0EAIIA FIIR LA SX. MmnNIE flE$llllElllt ]ln
ffiIIIIJEETSIIII4ffi, IIB. I¡E IIE AFII$O IIE ZIIts

I-a Libertad.Santa Elena-Ecuadon

CESION DE ACCIONES

DIANA DEL PIIIIR VIzuE"TA RODRIGI|EZ, con C. I. No. 0917311847, por mis
propios derechos; y, una vez que se dlo a conocer en Iunb General de Accionistas
de fecha 26 de Och¡bre del 2013, mi voluntad de ceder VEINTIDOS (22) acciones
del paquete acclonario que poseo en la Compafifa de Transporte Pesdo
PROVINCTA 24 CTPE S.A. por medio de la preente deJo constanda que cedo
VETNTIDOS (22) acdons al señor fAIRO RONAL MARCILLO FLORES, con C, I.
No. 0918020090, por tanto serán los señores reprsentantB lqales de la
Compañla, quiens deberán regtstrar la presente transftrencia ante la
Superintendencia de Compañfus, cuando corresponda, no tenlendo en adel,ante
ningún redamo posbr¡or que hacer lror este nl por ningún olro ooncepto.

Abntametrb

@w>
DTANA DEL PIIIIR VIA'ETA RODRIGUEZ

C.l. No.0917311847
Cedente

C.I. No.0911240083
cónyuge

IAIRO RONAT MARC¡LLO FLORES
C. I. No.0918020$,0

Cesionarlo

DE

EFREN/GASPAR VILELA ACOSTA
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CERTIFICADO
DE

CESION DE ACCIONES

EFREN PABLO VILELA CORTEA con C. I. No. 0919402339, por mts propios
derechos; y, una vez que se dlo a conocer en lunta General de Accionisus de
ftcha 26 de Octr¡bre del 2013, mi volunmd de ceder VEINTIDOS (22) acciones del
paquete acdonario que poseo en la Compañfa de Transporte Pesado PROVINCI,A

24 CTPE S.A. por medlo de la presente deJo constanda que cedo VEINI'IDOS (22)
accione al señorfAIRO RONAL MARCILLO FLORES, con C. I. No. @180200!tO
por tanto serán los señores representantes legals de Ia Compañfa, quiens
deberán rqistrar la presente transferencia ante la Superintendencia de
Compañlas, euando corresponda no tenlendo en adelante ningtún reelamo
poster¡or que hacer por este tri l¡or ningún olro concepto.

Atcalaumtr----

'"JLqt//'/" )
EFREN PABLO VILELA CORTEZ

C.I. No.0919402339
Cedente

JAIRO RONAL MARCILLO FLORES
C. I. No. o918o2oo9o

Ceslonarlo
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tr-a Liberi:ad.San'h Elena-Ecuador

CERTIFICADO
DE

CESION DE ACCIONES

FERNANDO MIGUEL GONZIILEZ ASENCIO, con C. I. No. 0e1234640Q por mis
propios derechos; y, una vez que se dio a conocer en luna General de Accionistas
de fecha 26 de Ocn¡bre del 2013, ml volunhd de ceder TREINTA (30) acciones
del paquete accionario que poseo en La Compañla de Trarsporte Pesado

PROVINCIA 24 CIPE SA, por medlo de la preente delo constsmcia que cedo

TREIMA (30) acciones al señor IAIRO RONAL MARCILLO FLORES, con C. I.

No. @18020090, por hnto serán los señores r€presentantes legales de la
Compañfa, quienes deberán registrar la presente transferencia ante la
Superlntendencia de Compañfas, cuando correspond4 no teniendo en adelante
ningún redamo poserior que este ni por ningúr otro conaepto.

FERNANDO ASENCIO
C. l. No.

FLORES
C. l. No. o918o2oo9o

Cesionario

Cedmte
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ERAN ERAPIO GONZALEZ ESPINOZA, con C. I. No. 0900112772, por mis
propios derechos; y, una vez que se dlo a conocer en tuna Geneml de Acctonistas
de fecha 26 de Octr¡bre del 2013, mi volunad de ceder VEINflDOS (22) acciones
del paquete accionario que poseo en la Coñpañfa de Trapsporte Pesado

PROV|NCI,A 24 CflPE S.A. por medlo de la presente delo conianda que cedo

VEIMIDOS (22) acc{one al señor fAIRO RONA'L MARCILLO FLORES, con C. I.
No. 0918020090, por tanto serán los señores repr$ntant6 legals de la
Compañfa quiens deberán reglslrar la presente tra¡sferenda ante la
Superinüendencia de Compañlas, cuando corrsponda, no Enlendo en adelanb
ntngrtn redamo posErlor que haer por este nt por ntngún otro conoepto.

ERAN EMPIO GONZALM ESPINOZA
C.I. No. O9OOLL2772

Cedente

JAIRO RONAT MARCILLO FLORES
C. L No.0918020090

Cesionario

DE

Atentame
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tr-a l-ibert¡d-Santa Elena-Ecuador

CERTIFICADO
DE

stLvlNo EDISON BAQUE GUAIE, con c. I. No. ost222r2t5, por r"ls propios

derechos; y, r¡na v@ que se dio a conocer en JunE General de Acdonlstas de

fecha26de Octr¡bre del 2oig, ;volunad de cáer VEINTID0S (22) acclones d:J

Daquete accionario qrru po."i * U Cotparua de Transporte Pesado PROVINCIA

5t'crü'uiJp". il¡i"-d" üp.*ente de¡o consancia que 4: 1ltml?9ll?
""Jo"o 

J."ior tAlRo RoÑfu MARctLto FLoRES'-con c' I' No' 0e180200e0'

Dor tanto se¡án los senores 
-repiesentantes 

legal6 de la compañfa, qulenes

ffi#; ;;ffi; u-p'*uoü ransferenda ante la superintendencla de

compañlas, *ao .oooi"o-Jal, -Gr¡."¡. en adelia¡E nhgtln ¡eclamo

pGño" q". h.o"" por óe oi por ningrtn otro concepb'

q*'@3
íneclíuorlPE QúMl GoNzAtEz
' '--- 

c. I. No 'O9L23O4S2S
Gónyuge

c. I. No.0918020090
Cesionarlo

a91222L275

FLORES
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CESIONDE ACCIONES

LEONARDO ALFREDO POZO CATUTO, con C. I. No. 0905948824, por mis
proplos derecüos; y, una vez que se üo a conocer en funa General de Acgignistas
de fecha 26 de Oc¡¡bre del 2013, mi voluntad de ceder VEINIIDOS (22J ácclones
del paquete accionario que poseo en la Compañfa de Transporte Pesado
PROVINCIA 24 CflPE SA por medlo de la presente delo constancla que cedo
VEINTIDOS (22) accions al señorfNRO RONAL MARCILTO FLORES, con C. I.
No. ür18020fxr0, por tanto serán los señores repr6enEntes legales de la
Compañla, qulenc deberán registrar la presente transfere¡da ante la
Superlntendencia de Compañfas, cuando corresponda, no tenlendo en adelante
ningtn redamo poster¡or $re hacer por este nl por nlngrin otro Goncepto.

LEONARDO ALFREDO POZO CATUTO
C.I. No.09059¿$8824

IAIRO RONAL MAIICILO FLORES
C. I. No. o918o2oo9o

Cesionario

DE
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!-a l-iberhd.San'h Elena-Ecuador

CERTIFICADO
DE

CESION DE ACCIONES

DANNY IAVIER POZO N¡ETO, con C. I. No. 0920492873, por mts proptos
derechos; y, r¡na vsz que se dio a conocer en funa General de Accionistas de
fecha26 de Octubre del 2013, mlvolunad de cedeTVEINTIDOS (22) acciones del
paqueE accionario que poseo en la Compaffla de Transporte pesado PROVINCIA
24 CTPE S-A. por meüo de la preente dejo consbncla que cedo VEIMIDOS (22)
accione al señorfAIRO RONAL MARCILLO FLORE$ con C. I. No. (819020090t
por tstnto serán los señores representants lqales de la Compañfa quienes
deberán r%istrar la presente transferencia ante la Superintendencla de
Compañfas, euando correq¡onda, no teniendo en adelante ningún reelamo
postedor que hacer por este ni por dngún otro concepto.

IAIRO RONAL MARCILLO FLORES
C. I. No. Gtl8ozorx,o

Cesionario

C.l.No.O92O492A73
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La Uberiad-Santa Elena.Eeuadon

CERTIFICADO
DE

CE"SION DE ACCIONES

ROSALINO OLEGARIO POZO CATUTO, con C. I. No. 0908904683, por mis
proplos derechos; y, r¡na vez que se dio a conocer en funh General de Acclonisas
de fecha 26 de Octr¡bre del 2013, mi voluntad de ceder VEINTIDOS (22) acciones
del paquete accionarlo que poseo en la Compañla de Transporte Pesado
PROVINCIA 24 CIPE S.A, por medlo de la preente dejo consta:ncia que cedo
VEINTIDOS (22) acclones al señor |AIRO RONAL MARCILLO FIORES, con C I,
No. 0!118020090, por afto serán los señores reprsenbntes legales de la
Compañfa, qulmes deberá¡ registrar la presente transferenda ante lia

Superintendencla de Compañlas, anando correponda, no tenlendo en adelante
ningtn redamo posterior que hacer por esb nl por ntng!ún otro concepto,

Atentamente

l'Lztr42^f'&P
ROSAIJNO OLEGARIO POZO CATUTO

C.I. No.0908904683
Cedente

JUDTTH MARIA ROSALES PALMA
C.l. No. 09O9348L+6

JAIRO RONAT MARCILLO FLORES
C. I. No. ogTaozoalÍ.,/o

Ceslonario
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CERTIFICADO
DE

LUIS ALCIDES GONZABAY ASENCIO, con C. I. No. 0800051617, por mls
propios derechos; y, r¡na vez que se dio a conocer en funta General de Acclonlstas
de fecha 26 de Ocb¡bre del 2013, ml volunad de cedeTVEINTIDOS (22) acdones
del paquete acdonario que poseo en la Compañfa de T¡"nsporte Pesado
PROVINCTA 24 CflPE SA por medlo de la presente de¡o constancia que cedo
VEINTIDOS (22) acdones al sefor IAIRO RONAL MARCILLO FLORE$ con C. I'
No. 0918020090, por tanto serán los señores reprcentants lqals de la
Compañla, quiens deberán r€istrar lia pr6ente transfe¡mda ante la
Superlntmdencia ds f,smFañf:s, cüando corrsponda, no teniendo en adel,ante
ntngrtn redamoposbrior que hacertrmr esb ni por nlngúnolro concepto.

LUIS ALCIDES GONZABA ASENCIO
C.l. No.0800051617

Cedente

Atentamente

)*q'u/JoIL
MERCEDES IOAQUINA RODRIGUM MIMBA

C.I. No.0901669135
Cónyuge

IAIRO RONAL MARCILLO FLORES
C. L No. o918o2oo9o

Ceslonarlo
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CERTIFICADO
DE

JOSE HIPOLITO ASENCIO RWERA, con C. I. No. 0910619527, por m¡s propios
derechos; y, una vez que se dio a conocer en Junta General de Acdontstas de
fecha 26 de Och¡bre del 2013, mi voluntad de ceder VEINTIDOS (22) acciones del
paquete accionarlo que poseo en la Compañla de Transporte Pesado PROVINCIA
24 C|PE S.A. por medlo de la presente deJo constancia que cedo VEINTIDOS (22)
acclones aI señor fAIRO RONAL MARCILLO FIORES, con C. I. No. 0918020090,
por tanto serán los sefiores represenantes legales de la Compañfa, quienes
deberá¡ regtstrar la presente transferenda ante la Superintendencla de
Compafflas, cuando corresponda, no tenlendo en adel¡nte ningún redamo
postcrior que hacer por es-te nl por Dingrúr otro concepto.

Atentamente
''1d fi>z<tc'a C

C. I. No. o9ro6r95xl
Cedente

LITO ASENCTO RIVERA

alQ P"," &-
NELLY ALBINA POZO QUIRUMBAY

C.l. No. O9L3L9IO52
Cónyuge

JAIRO RONAL MARCILLO FLORES
C. I. No. Gr18020090

Ceslonario



  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
“DROVINCIA 24” CTDE S.A. 

APROBADA POR LA S.C. MEDIANTE RESOLUCION No. 
S£14.DJ8.6130004625, DEL 08 DE AGOSTO DEL 2013 

La Libertad-Santa Elena-Ecuador     
CERTIFICADO 

DE 
CESION DE ACCIONES 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PROVINCIA 24 CTPE S.A. 

JOSE LEONARDO GUEVARA PEÑARRETA, con C. I. No. 0921895207, por mis 
propios derechos; y, una vez que se dio a conocer en Junta General de Accionistas 
de fecha 26 de Octubre del 2013, mi voluntad de ceder VEINTIDOS (22) acciones 

del paquete accionario que poseo en la Compañía de Transporte Pesado 
PROVINCIA 24 CTPE S.A. por medio de la presente dejo constancia que cedo 

VEINTIDOS (22) acciones al señor JAIRO RONAL MARCILLO FLORES, con C. l. 

No. 0918020090, por tanto serán los señores representantes legales de la 

Compañía, quienes deberán registrar la presente transferencia ante la 
Superintendencia de Compañías, cuando corresponda, no teniendo en adelante 

ningún reclamo posterior que hacer por este ni por ningún otro concepto. 

Atentamente 

JOSE LEONARDO GUEVARA PEÑARRETA 

C.I No. 0921895207 

Cedente 

JAIRO RONAL MARCILLO FLORES 

C.I. No. 0918020090 

Cesionario
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CERTIFICADO
DE

JAIRO RONAL MARCILLO FLORES' con C' I' No' 0e180200e0' por mls propios

derechos; ¡ una 
"u, 

q"" 
'" 

aio'i 
"onlt"' "n 

¡uttt"-C-"oeral de Acclontstas de fecha

26 de Ocn¡bre del 2013, ti ffi;ñ;" ce¿er c¡Nco fSl acclones del paquete

accionario que poseo * 
" 
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nuevo soclo en la superrffii;;l;¿"try1ll"cuanao 
corrsponda' no

teniendo en aderante "-tüüano 
posturior que hacer por este ni por

ningúnotro con@Pto'

A@ntamente

EDISO
BERNABE

iliÑo. oso22e6sz-e
Gestonarto



JNRO RONAL MARCTLLO FLORES, con C' I' No' 0e180200e0' por mls lrgplos
derechos;¡unavezqueseüoaconocerenfuntaGeneraldeAccionistasdefecha
iO ¿u o"ti6t" del Zórg, mi voluntad de ceder cINcO (5) acdones-del paquete

".4"t"¡" 
qt" po""o 

"n 
ta Compañh de Transporte Pesado PROVINCIA 24 CTPE

S.A. por medio de la presente deJo consencia que- cedo CINCO (5) acdones al
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con C L No. O9O622924'0, por tanto

serán los señores ,"p."."n4ot". legales de b Cgtp1ñE qui"io d:t-"1!1

;d.tt"" al nuevo iocio en la Superintendencia de compañfas' cuando

"oF"-sp.n¿", 
no tenlendo uo.atuoó ningtfn rectamo posterior que hacer

por este nl por n¡ngrln olro concepto'
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Atentamente

JATRO RONAL MARCILLO FLORES

C l. No' o918o2oo9o
Cedente

Jrn
VICTOR RICARDO TOMALA SUAREZ

C.I. No.090622924-0
Geslonarlo

DE
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CESION DE ACCIONES

JAIRO RONAL MARCILLO FLORE$ con C. I. No. fD18020@0, por mis propios
derechos; ¡ una vez que se dio a conocer en funh General de Accionlses de fecha
26 de Ochrbre del 2013, ml volunad de ceder CINCO (5) accions del paquete
accionario que poseo en la Compañla de Transporte Pesado PROVINCIA 24 CÍPE
S.A, por medio de la presente dejo consuncia que cedo CINCO (5) acciones al
señor HENRRY MUÑOZ MENDEZ, e¡n G, I. No.091056306-3, por tanto serán los
señores reprsentantc legales de la Compañla, quienes deberán rqistrar al
nuevo sodo en Ia Superintendenc{a de Compañlas cuando corrsponda no
tenlendo en adel,ante ningún reclamo postertor que haeer por este n¡ ltor
ningún otro concepto.

Atcntamente

FLORES

DE

Cesionario
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I-a Uberhd.Santa Ele¡la-Ecuadon

CERTIFICADO
DE

JAIRO RONAL MARCILLO FLORES, con C. I. No. 0e180200eQ por mis propios
derechos; ¡ una vez que se dio a conocer en funta General de Acdonistas de fecha
26 de Ocbrbre del 2013, mi volunad de ceder CINCO (5) acciones del paquete
accionado que poseo en la Compañfa de Transporte Pesado PROVINCIA 24 C'TPE

S.A. por medio de la prsente deio constancla que cedo CINCO (5) accions al
señor LUIS MTGUEL LINDAO ALEIANDRO, con C. L No. O924274750, por tanto
serán los seüores representantes legales de la Compañfa qulenes deberán
regisftar al nuevo socio en la Superintendencia de Compafffas, cuando
eorresponda, no teniendo en adelante ningún reelamo posterior que haeer
por este nl por ntng¡¡n olr'D conepb.

Atentamente

JATRO RONAL MARCILLO FLORES
C. I. No.0918020090

Cedente

tUiS MIGUEL TINDAO ALEIANDRO
C.1.No,O92427474-O

Geslonarlo
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La l-ibertad.Santa Elena-Ecuador

CERTIFICADO
DE

CESIONDE ACCIONES

|AIRO RONAL MARCILLO FLORES, con C. I. No. 0e18020090, por mis propios
derechos; y, una ve que se üo a conocer en funta General de Acdonistas de fecha
26 de Ochrbre del 2013, mi voluntad de ceder CINCO (5J acriones del paquete
accionario que poseo en la Compañfa de Transporte Pesado PROVINCIA 24 CTPE

S.A. por medio de la preente deJo consancia que CINCO (5) acdones al señor
oTTO MUÑOZ MENDEZ, eon G, I. No, 090877058-9, por tanto serán los señores
representanEs legales de la Compañfa quienes deberán registrar al nuevo socio
en la Superlntendencla de Compañfas, cuando corrcponda, no Eniendo en
ade¡,a¡t€ nlngrln reclamo pctedor que hacer Iff este ni por ningún orro
conceptfL

Ceslonarlo
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JAIRO RONAL MARCILLO FLORE$ con C. l. No. 0918020090, por mlc propios
derechos; y, una vez que se dio a conocer en funta General de Accionlsüs de fecha

26 de Octubre del 2013, mi volunhd de ceder CINCO [5) acciones del paquete

accionario que poseo s¡ la QsmPañla de Transporte Pesado PROVINCLA 24 CTPE

S.A' por medlo de la presente delo constancla que cedo CINCO (5) acdons al
señor MARCOS EFREN ROSALES PIHUAVE, eon C. L No' 091011090-7, por tanto
se¡án los señores representantes lqales de la Compañla qulenes deberán
regtstrar al nuevo socio en la Superintendencla de Compañfas, cuando

eorresponda, no teDiendo en adelant€ ningrtn redamo posterior que ha€er
por este nl por ningún úo concepb.

Atentamente

JAIRO RONAL MARCILLO FLORES
c. I. No.0918020090

Cedente

,r4ttu",
MARCOS EFREN

C.I. No.091011090-7
Gestonarlo

DE


